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Resumen 

El trabajo comprende sobre la participación porcentual y monetaria que ha tenido la 

recaudación de impuestos en el periodo 2015 – 2019 en el cantón Santa Elena, con carácter de 

Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano, para ello, se recopiló información proporcionada 

por la administración tributaria mediante el uso de fuentes primarias y secundarias con el fin de 

analizar la recaudación de tributaria de contribuyentes afiliados al RISE; además, para 

simplificar y facilitar la comprensión de los datos obtenidos se elaboraron tablas que contienen 

información relevante al tema de estudio, dando como conclusión que el incremento de 

contribuyentes no influye sobre la recaudación fiscal del impuesto, cabe recalcar, que las dos 

variables antes mencionadas están estrechamente relacionadas con la cultura tributaria que 

mantienen los comerciantes y los mecanismos de control que emplee el SRI. 
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Recaudación Tributaria del Régimen Impositivo Ecuatoriano en la Provincia de Santa 

Elena Periodo 2015 – 2019 

Según datos estadísticos proporcionados por el SRI en la provincia de Santa Elena 

hasta el presente año 2020 existen 9.243 contribuyentes inscritos de manera oficial en el 

régimen simplificado, es decir, que los ingresos provenientes de estas personas aportan a la 

recaudación fiscal del RISE y sus entradas de dinero están por debajo de los 60.000.00 USD 

mensuales según lo estimado en la Ley de Régimen Tributario Interno Art. 97.6, en caso de 

que alguna persona sobrepase dicho valor, ya pasaría a un régimen general. 

Bajo el contexto anterior, la idea a defender es ¿En qué medida el Régimen Impositivo 

Simplificado Ecuatoriano tiene una participación porcentual o monetaria sobre la recaudación 

de impuestos? a partir de lo anterior el propósito del trabajo se centra en analizar la 

recaudación tributaria del Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano de los contribuyentes 

en la provincia de Santa Elena en el periodo 2015-2019, el cual aborda sobre el avance de 

resultados obtenidos sobre los tributos fiscales proporcionados por los contribuyentes con 

carácter de RISE, para ello se aplica la revisión bibliográfica de fuentes primarias y secundarias 

tomando en cuenta datos proporcionados por el Servicio de Rentas Internas (SRI) publicados 

en su página oficial. 

Para dar cumplimiento al objetivo, el trabajo está estructurado por tres elementos 

principales: el primero está compuesto por un apartado teórico que sustenten la veracidad de la 

tesis planteada, seguido de definiciones conceptuales que faciliten la comprensión del 

ensayo y finalmente se efectúan análisis relativo al proceso de recaudación RISE en el 

cantón el cantón Santa Elena, en correspondencia a los resultados presentados por el SRI. 

 

https://www.sri.gob.ec/BibliotecaPortlet/descargar/5be3f2eb-3237-4916-ab88-cbca60acbfcf/LEY_DE_R%C9GIMEN_TRIBUTARIO_INTERNO_-_LORTI_759_INCLUYE+MODIFICACIONES+LEY+ORGANICA+DE+CULTURA_mayo+2017.pdf
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Apartado Teórico 

El trabajo de investigación realizado por Mero (2019) titulado “El Régimen Impositivo 

Simplificado Ecuatoriano y la recaudación tributaria en la provincia Santa Elena, período 2013 – 

2017”, tiene como objetivo analizar el -Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano- y la 

recaudación tributaria de los contribuyentes inscritos, cuya técnica de recolección de datos fue 

la encuesta, el cual concluyó que el cobro de tributos en el año 2016 tuvo un decremento del 

13,63%, sin embargo, para el 2017 tuvo un aumento significativo del 19,81%, además, se 

comprobó que el nivel de cumplimiento por parte de los contribuyentes tiene un promedio del 

80% en el período de estudio. 

La investigación presentada por Quiñónez (2017) que tiene como título “Recaudación 

de impuestos (RISE) en el sector “Huayna Capac” de Guayaquil, 2013- 2014”, plantea el 

objetivo de determinar la incidencia de la aplicación del Régimen Impositivo Simplificado (RISE) 

que han tenido los comerciantes de aquella ciudad, para la recolección de información el autor 

empleó la encuesta para saber con exactitud el estado de los comerciantes, dando como 

resultado que para el 2013 fue de 15.197.422 miles de dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, es decir, para el año 2014 fue de $ 19.564.455 miles de dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, presentando un incremento del 24% por concepto de tributos fiscales. 

Una indagación realizada por el autor Vidal (2013) mediante un análisis empírico sobre 

la recaudación anual del Ecuador concluyó que el 53,57% de contribuyentes inscritos en el 

RISE a septiembre de 2012, se encuentra omiso en el pago de una o más cuotas, mientras que 

el porcentaje de omisión estimado era del 15% y como consecuencia se ha dejado de recaudar 

un monto aproximado de USD 5.909.364,51 por parte del estado. 
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Las teorías antes mencionadas demuestran que la recaudación del Régimen Impositivo 

Simplificado Ecuatoriano es una de las fuentes más importantes de ingreso que tiene el 

Ecuador, sin embargo, los estudios reflejan que en algunos de los casos la recaudación no 

supera la meta establecida por la administración tributaria, ocasionando un déficit en el 

Presupuesto General del Estado. 

Definiciones Conceptuales 

Cultura Tributaria 

La conceptualización de cultura tributaria generalmente es relacionada con los valores 

humanos y costumbres, la autora Roca (2008) lo define como “grupo de contenido y el nivel de 

conocimientos que en una determinada nación se tiene sobre los impuestos, así como el grupo 

de percepciones, criterios, costumbres y cualidades que la sociedad tiene respecto a la 

tributación” (p. 5).  

De acuerdo a lo expuesto anterior, la cultura tributaria se refiere a la conducta 

particular que ampara cada individuo frente a los cumplimientos tributarios desempeñando 

conscientemente el desembolso de sus impuestos, sin embargo, esta característica no la 

poseen ciertos contribuyentes, pero si lo pueden lograr por medio de instructivos y 

capacitaciones, o a través de herramientas publicitarias, dándoles a saber que a través de sus 

desembolsos fiscales se financian las instituciones de formación, hospitales, infraestructuras, 

entre otros gastos que tiene el estado ecuatoriano. 

Administración Tributaria 

La acción primordial de una Administración Tributaria es gravar y recaudar los 

impuestos creados por legislación, sus principales funciones son Registrar 

funciones son Registrar contribuyentes, lo cual incluye el descubrimiento  
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el descubrimiento del fallo de registro y registro incorrecto; Procesar declaraciones 

juradas, retenciones e información de terceros; Verificar o examinar que 

la información recibida esté completa y sea correcta (lo cual incluye actividades de 

auditoria); Procesar el requerimiento de desempeño de cobranza de 

deudas; Operar quejas y apelaciones administrativas; Ofrecer servicios y ayuda a los 

contribuyentes; y descubrir y perseguir el estafa impositivo (Alink & Van Kommer, 2011, 

pp. 97-98). 

Evasión Fiscal 

La evasión de fiscal es un factor negativo que incide dentro de la sociedad Ochoa 

(2014) lo define como “la intervención ilícita por el ocultamiento de todo o parte del 

hecho imponible, que realiza el sujeto pasivo, para impedir el desembolso de la deuda 

tributaria, estando obligado por la legislación” (p. 26). 

La evasión de impuestos es un agente que tiene mucha influencia a nivel mundial, 

según los indicadores proporcionados por la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2019) 

en América Latina y el Caribe, expuso que el 61,2% de la población se dedica al empleo 

informal (no campesino), es decir, las personas emprenden sus propios negocios sin tener 

en cuenta que deben desempeñar con sus obligaciones tributarias sus obligaciones tributarias   

sus obligaciones tributarias, cabe recalcar, que todo individuo natural que perciba ingresos por 

alguna actividad económica tales como: choferes, taxistas, vendedores de vestimenta o 

comerciantes ambulantes son considerados como pequeñas empresas. 

Recaudación Tributaria 

La definición de este concepto recae sobre la responsabilidad y empeño de la 

administración tributaria tal y como lo recalca Franco (2016) determina que “la recaudación  
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tributaria consiste en el ejercicio de las funciones administrativas conducentes al cobro de las 

deudas, sanciones tributarias y demás recursos de naturaleza pública que deban satisfacer los 

obligados al pago” (p. 63). 

Cabe destacar que la recaudación de impuestos es una de las fuentes de ingresos más 

importantes para el país, el Servicio de Rentas Internas realiza una ardua labor ejerciendo y 

actualizando el sistema de cobranza, para ello, la administración tributaria trata de optimizar 

tiempo y recursos dando facilidades a los contribuyentes, brindando herramientas tecnológicas 

a través del SRI en línea. 

Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC, 2020) el empleo informal 

en el año 2019 ocupa un 46.70% de la población general, éste grupo no está legalmente 

constituido, por ende, genera que el nivel de evasión fiscal aumente y la recaudación de 

tributos disminuya, puesto a que no poseen cultura tributaria, así mismo,  este factor no solo 

afecta a toda una nación, también al dueño del negocio debido a que puede recaer en multas y 

sanciones y en el peor de los casos puede ocasionar el cierre o clausura del local. 

Análisis de Datos 

La tabla 1 contiene recaudaciones anuales pertenecientes a regímenes simplificados de 

varios países, según el estudio en Perú se generan los mayores ingresos por parte de este 

tributo, sin embargo, han ido disminuyendo conforme van pasando los años. Por otro lado, 

Paraguay es el país que menos recauda, entre el año 2017 y 2018 hubo una disminución 

significativa del 70%. (Cabe recalcar que para la presente tabla se hicieron conversiones el 2 

de octubre de 2020 de variedades de monedas a dólares americanos). 
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Tabla 1 

Comparación con Otros Regímenes Simplificados (Millones de USD) 

Año Ecuador Bolivia Perú Paraguay 

2015 20,02 3,65 49,83 0,00073 

2016 18,78 5,10 51,55 0,00043 

2017 22,11 4,30 39,05 0,00023 

2018 22,84 4,74 37,16 0,00007 

Nota. Sólo se pudo recopilar información hasta el 2018 de otros Regímenes Simplificados, los 

datos fueron extraídos del Centro Interamericano de Administraciones Tributarias 

En la tabla 2 se presenta la participación porcentual que ha tenido el recaudo RISE del 

cantón Santa Elena sobre la recaudación nacional, en el año 2016 a nivel de país hubo una 

drástica disminución del 6.16%, sin embargo, éste efecto fue causado por el devastador 

terremoto que sufrió el Ecuador que tuvo efecto tanto en lo social como lo económico, 

provocando que los ingresos tributarios se reduzcan. 

Tabla 2 

Recaudación RISE en Ecuador y Santa Elena (En USD) 
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Año 
Recaudación 

Nacional 

Recaudación provincia de 

Santa Elena 
% 

2015 20.015.866,70 377.240,16 1,88 

2016 18.783.202,67 325.896,71 1,74 

2017 22.105.367,14 393.324,38 1,78 

2018 22.835.946,39 382.075,56 1,67 

2019 20.434.687,85 332.792,90 1,63 

 

Nota. La información de la tabla fue extraída de la base de datos del Servicio de Rentas 

Internas. 

En la tabla 3 se muestran el incremento de contribuyentes que se han ido sumando al 

RISE, del año 2015 al 2019 ha habido un incremento de 4.077 afiliados, sin embargo, en lo que 

respecta a la recaudación de este impuesto a disminución el 11.78% del mismo periodo. 

Tabla 3 

Recaudación y Contribuyentes Inscrito al RISE en la Provincia de Santa Elena 
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Año Recaudación Contribuyentes Inscritos 

2015 377,240.16 5108 518 

2016 325,897.71 5557 449 

2017 393,324.38 6139 582 

2018 382,075.56 7216 1077 

2019 332,792.90 9185 1969 

 

Nota. Los datos presentados en la tabla fueron obtenidos del Servicio de Rentas Internas 

La tabla 4 muestra los ingresos monetarios que recaudó el SRI en el periodo 2015 – 

2019, cabe destacar que el cantón Santa Elena es el que más aporta con el 18.37%% al total 

de la recaudación del periodo, seguido de La libertad que es un sector donde se promueve el 

comercio, para el año 2019 la diferencia de recaudación de estos dos cantones fue del 31.36%, 

dando a conocer que los comerciantes de Santa Elena poseen más cultura tributaria. 

Tabla 4 

Recaudación Cantonal de la Provincia de Santa Elena (En USD) 
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Nota. Información obtenida del Servicio de Rentas Internas 

Se concluye que la recaudación del Régimen impositivo Simplificado Ecuatoriano en la 

provincia de Santa Elena ha ido variando en cada año fiscal, en el 2015 se recaudó 377.240,16 

USD, sin embargo, en el año 2016 hubo una disminución del 16,61%, al contrario, en el 2017 el 

recaudo de este tributo tuvo un incremento significativo del 20,69% siendo el más productivo de 

éste periodo, en cambio, en el 2018 y 2019 se presentaron decrementos del 2.84% y 12.90%, 

estos resultados demuestran que el aumento de contribuyentes inscritos al RISE no tiene 

incidencia en la recaudación monetaria. 

Se recomienda que el Servicio de Rentas Internas aplique nuevos incentivos tributarios 

con el fin de aumentar la cultura tributaria de los contribuyentes de carácter RISE e implemente 

estrategias de cobro de impuestos, mejorando el rendimiento de la recaudación fiscal dando 

lugar al cumplimiento de las metas establecidas por la administración. 

 

 

Años La Libertad Salinas Santa Elena Total 

2015 119.264,52 84.544,59 173.431,05 377.240,16 

2016 97.803,84 79.074,81 149.018,06 325.896,71 

2017 125.588,18 91.543,34 176.192,86 393.324,38 

2018 117.025,53 92.740,22 172.309,81 382.075,56 

2019 107.110,02 84.986,40 140.696,48 332.792,90 
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Anexos 

Anexo 1. Recaudación RISE año 2015 por mes 

Nota. Los datos presentados fueron obtenidos del Servicio de Rentas Internas 

Anexo 2. Recaudación RISE año 2016 por mes 

Nota. Los datos presentados fueron obtenidos del Servicio de Rentas Internas 



 

 

 

Anexo 3. Recaudación RISE año 2017 por mes 

Nota. Los datos presentados fueron obtenidos del Servicio de Rentas Internas 

Anexo 4. Recaudación RISE año 2018 por mes 

 

Nota. Los datos presentados fueron obtenidos del Servicio de Rentas Internas 

 



 

 

 

Anexo 5. Recaudación RISE año 2019 por mes 

 

Nota. Los datos presentados fueron obtenidos del Servicio de Rentas Internas 

 

 

 

 


